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Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla.
210425422000124 I

Francisco Javier García Blanco

RR-0007/2023

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

;r*niiu:a oí iranípaplvcía. acceso a la
lf;fOKMAfOOtg SUELICA V paoitcoóN oe
DATOS PERSONAtrS Da ESTADO CC ruEQA

Sentido; Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-0007/2023, relativo al recurso .

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONOI?ABLE AYUNTAMIENTO DE ACAJETE,
i

PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes;

ANTECEDENTES

I. El día cinco de diciembre de dos mil veintidós, la recurrente presentó a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, con número de folio 210425422000124.

II. El diecinueve de diciembre del año pasado, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información antes señalada.

III. El cuatro de enero de dos mil veintitrés, la persona recurrente interpuso por

medio electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.
Vy

IV. Por acuerdo de fecha seis de enero de dos mil veintitrés, la Presidenta w

Elena Balderas Huesca, tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cü^fue
registrado con el número de expediente RR-0007/2023, turnándolo la Porrérrcia 1

para el trámite respectivo. ' ; ‘

V. En proveído de dieciséis de enero de dos mil veintitrés se tuvo por admitido a

. o£/:^trárniie-- o,rGÍenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las parlej

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a^

1
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Folio de ia solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla.
210425422000124

Francisco Javier García Blanco

RR-0007/2023

f^ivruio DE 1V.írePA?E\C’A. «CXTESO A LA
»OELlCA V P=01tCí:úM D5

DATOS Pí.'ÍSOfvALiS Ca EíTADOCE FuEaA

derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar

el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/g

alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo señalando el correo

electrónico que citó, para recibir notificaciones  y ofreció prueba.

VI - Con fecha ocho de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido el informe

justificado del sujeto obligado, ofreciendo medios de prueba, y al haber manifestado

que emitió respuesta complementaria, se ordenó dar vista a la persona recurrente

para que en término de tres días hábiles siguientes a estar debidamente notificada

manifestara lo que a su derecho e interés conviniera, con el apercibimiento que de

no hacerlo tendría por perdidos los derechos para expresar algo en contrario.

vil. Mediante proveído de diez de mayo de dos mil veintitrés, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra de lo expresado

por el sujeto obligado, en consecuencia, se admitieron las pruebas anunciadas por

las partes mismas que se desahogan por su propia  y especia! naturaleza; de igual

mafWa, se asentó que la persona recurrente no realizó manifestación alguna

^^gecto a su difusión de sus datos personales y en ese sentido, se tuvo por
Wepdida la negativa para ello.

'  )\l^almente, se: decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para -

ictar la resolución correspondiente.'

2
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Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla.
210425422000124

Francisco Javier García Blanco

RR-0007/2023

Sujeto Obligado:
Folio de lá solicitud

Ponente:

Expediente:

:r;SlíIurO DE ACCESO A íA
iNFOfi-MClüN PUSUCA Y POClfCCO.N Oe
DATOS RSONAlES DEL Éir.y» DE F\£aA

VIII. El treinta de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. |

CONSIDERANDOS

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
yi

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con
r

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley ̂
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ( V

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 déla Ley deTranspar^cia
y Acceso a la Información Púbiica del Estado, toda vez que el recursc) ̂
presentado dentro del término legal.

3
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Honorabie Ayuntamiento de Acajete, Puebia.
210425422000124

Francisco Javier García Bianco

RR-0007/2023

^^mTu:Cl T5AHSPA?E.\CAaCCISOA LA
iNK-ViMACióN Y o; os
3AT05 PÍRSO\ALtS DEL ESTACO CE PUECLA

No obstante, lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado en el presente

asunto manifestó lo siguiente:

La solicitud de acceso a la información pública fue atendida en tiempo y forma,
de manera como se solicitó, los dias 1 de enero y 30 de noviembre de 2022 sobre
los migrantes atendidos en este Municipio.
En el acto impugnado del recurso de revisión, se informa el total de migrantes
atendidos en el Municipio del 1 de enero de 2022 al 30 de Noviembre de 2022,
anexando tabla de lo solicitado.

Por lo antes expuesto se solicita al Instituto de Transparencia,  Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
Tener al H. Ayuntamiento de Acajete, Pue. presentado en tiempo y forma, el
informe Justificado.
Se confirme la respuesta de este Sujeto Obligado.'"

it

Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento establecido en el artículo 183

fracción MI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,

en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Acajete una

solicitud de acceso a la información con número de folio 210425422000124, en el

cual requirió:

“Buen dia.

Deseo conocer cuántos migrantes han sido atendidos por el gobierno municipal
durante el 1 de enero de 2022 y el 30 de noviembre de 2022. La información la
quiero desagregada por edad, sexo y nacionalidad.
También deseo conocer cuánto dinero se invirtió en su atención, igualmente
desagregado por concepto.
Gracias."

A lo que, el sujeto obligado al momento de contestar su solicitud de acceso a la

rarormación señaló:

4
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Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla.
210425422000124

Francisco Javier García Blanco

RR-0007/2023

Sujeto Obligado;
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

ííSTiTirO DE TSANSPAÍE-VaA. ACCESO A LA
HfCRAtóClÓN sOSltCA V paOlECWX 0£
CAXS fE5X>Ai£S DEL tS'ATO CE PUESU

I

19 de Diciembre de 2022

Oficio No. HAA/UT/166/2022

Asunto: Respuesta a Solicitud de Acceso a la Información FoGo No. 210425422000124
I

ACAJETE
14 id

ESTIMADO SOUCITANTE

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A), de la ConsUtuo'ón Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción V, 16
fracciones I, IV, VIII, X y XIII y 156 fracción IV de la Ley de Transparencía y Acceso a la información PúbGca del Estado

de Puebla; por lo cual mediante soiídtud de acceso a la información con número de Folio 210425422000124, en la que
requiere lo siguiente:

Deseo conocer cuántos migrantes han sido otatdldos por el gobierno municipal durante el 1

de enero de 2022 y el ̂  de noviembre de 2022, lo Información lo quiero desagregada por
edad, sexo y nocionolidad.

También deseo conocer cuánto dinero se Invlrt^ en su atendán. Igualmente desagregado por

concepto.

El acceso a la Información es un Derecho Humano Constítutíonal que las personas ejercen respecto de '„.todo

orcbivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptíco, elecifánico, magnético,

químico, fisko o cuo/qu/ero-que permito que tos sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o

conserven-.', en este orden de ideas, el H. Ayuntamiento de Acajete le informa lo siguiente:
%

Se hace de su eonotímlatto, que de ocuerdo a la Información que se requiere de los dos días señalados, 1 de Cnero

y 30 de Noviembre del 2022, se infama, que se reolaó la búsqueda correspondiente encontrando CERO
RESULTADOS, que coa fundamento en el Criterio 18/13 emitido porelINAl que o lo letra dice:

Respuesta Igual o cero. No es necesario dectarar formalmente la Inexistencia. En
tes casos en que se requiere un dato estodistíco  o numérico, y el resultado de la
búsqueda de lo Información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que
constituye un demento numérico que atíende la soliettud, y no como la /nexístendb

de la información soEcitoda. Por lo anterior, en términos del articulo 42 de la Ley
Federal de Ttansparenda y Acceso o lo Información Pública Cubemamental, el
número cero es una respuesta vóEda cuando se soBcito ¡nformocUn cuantitativo, en

virtud de que se trota de un valar en simismo.

Sin más por el momento quedo o sus distinguidas órdenes.

ATENTAMENTE

ALFONSO aO RES SANCHEZ

TITULAR DE U UNIDAD DE TRANSPARENOA

Da H. AYUNTAMIENTO DE ACAJETE, PUEBLA

> Por. lo qüe, la entonces persona solicitante Jnteipuso .

'  impugiiádióri éri los términos siguientes:

5
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Sujeto Obligado;
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla.
210425422000124

Francisco Javier García Blanco

RR-0007/2023

Í^STlTirO D£ TÍAWSPAftlNCW. ACCESO A W
:>.TCRfAACKÍW SüBlCA v fWCItCOOfí DE
CATOS ftas&sAiis ca es'aoo c£ fósela

“Porque solicité información de 11 meses (del 1 de enero de 2022 al 30 de

noviembre de 2022) y se limitaron a responderme sólo de los días 1 de enero y

del 30 de noviembre, excluyendo todo el periodo.Sf

Y ia autoridad responsable en el asunto que se actúa señaló que realizó un alcance

de su respuesta inicial al agraviado en los siguientes términos:

ANTECEDENTES

I. Con fecha del 04 de Diciembre de 2022, el ahora recurrente presento una solicitud de acceso a la

Informadón pública con número de Folio: 220425422000124, mediante la cual requirió la entrega de ia

siguiente información:

Deseó conocer cuántos mlgrantés^han sido atendidos por el gobierno
, , , municipal durante el 1 de enero de 2022 y el 30 de noviembre de2022.

La Informadón la quiero daagregada por edad, sexo  ynacionalidad.
También deseo' cúnocer 'cuánto dinero se Invirtió en su atención,

igualmente desagregado por concepto, r . ■

irla solicitud de referencia, fue atendida el 19 de Diciembre de 2022 en el siguiente sentido:

tenace de su conodmlento, que de acuerdo a la Información que se requiere de los dos días señalados, 1
áspero y 30 de Noviembre del2022, se Informo, que se realizó la búsqueda correspondiente encontrando

RESULTADOS, que con fundamento en el Criterio 18/13 emitida por el INAI que a la letra dice:

/

6
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Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla.Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud 210425422000124

Francisco Javier García Bianco

RR-0007/2023

Ponente;

Expediente:
!

JCTITUIO C£ T;íftNSPAStNOA.«X£SO & lA
WfCRMACICN ajBLICA y PSOTKOON M
DATOS PBÍ30\Al£S CéL OTADO D£ «J5S1A

Iti. El 03 de Febrero de 2023, dentro del plazo previsto en el Artículo Í71 dé la Ley de Transparéndá y Acc^b I

á fa Información Pública' del” Estado'dé Puebla, el particular inter'puso:ún Recurso'de Revisión, én'contra de la
.'‘''OV. - í-ü'.''Grr..'' í; ‘ v C') Ary.'

respuesta a su soíldtud de acceso a la ínformadbn pública, en los.térmiitosjlgulentes:.
í. .. V‘i! . ' • ■ ' • S’ V > i! ,.>■ -i ‘r.ío.'*! 5  ' ■ ' ’ • ’ •
Actobnpugnado: :

¡  ' ;■ Porgue soHüté ínfómáclón dé ll meses (deí  1 de enero de 2022 al 30 de novíenibre de 2022) y sé ^  '
¡imitaron.a responderme sólo de hs.dígs.l de enero ydef,30 de noviembre, exduyendo todo elperiodo.i ,

i

/
i

i l
r.- p'*- ' Tr r I

1

INFORME ^ ^
-- - ^VOf'A-lbv-Olí . ^: - V. ... .
PRIMERO. La soíldtud de acceso a la Información pública que ahora se recurre, versa sobre el acceso a la ^
información en donde consten a las acciones realizadas por este H. Ayuntamiento de Acajete con relación a:

I

a el numero de migrantes que-han sido atendidos en,este munidpio, desglosado por edad, nacíonalidad-y- •

sexo. ■ " ' * ' *•*' - - I

Dicha solidlud fue atbndW3; ’síh embargo,’sé'inforinó; especificando solo dos días tal'comb'lo’márca la
•  ‘ ; r- - 'i , ■' : • -■ -• '

solicitud, sin erñbargo, al redbir este recurso de revisión y^analizando lo solicitado se informaJo siguiente: ,

•. /*»¡

I  •<o .-1'  • <... 't-
i.•»' t J Vf

Se tiene un total de: 270 migrantes atendidos en este municipio. r

í]i

mi cI kr .

.4 I

De 19 a 48 añosTodos hombresBangladesh < 16

De 9 a 34 años'3 Mujeres y 1 HombreColombia 4  •

De 6 a 67 años.. 18 Mujeres y 35 Hombres.  , 53Cuba i
\

«s.

4 Mujeres y 5 Hombres De 2 a 44 años.1 -9 . .Ecuador 'S
l

26 Mujeres y 62 Hombres. De 1 a 48 años.88Guatemala

I'6 Mujeres y 10 Hombres. De 2 a 47 años.Honduras 16

'13 Mujeres y 40 Hotfibres. ■De 3 a 49 años.53^ ■Nicaragua I
(

2 Hombres De9y5años.Norte América •j

I
De 1 a 43 años y un bebe cte 5 meses.y11 Mujeres y 13 Hombres.Salvador 24

De 23 a 26 años.1 Mujer 4 Hombres.Venezuela 5

I
Se anexa tabla de la Información solicitada.

*ym.
\

1. •S-v,

\
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla.
210425422000124

Francisco Javier García Blanco

RR-0007/2023

¡SSTITUTO PJJJ3P6»f?»ClA. ACCSSO A lA
íJFORf/AClON SÚGICA V PBOI;COO.N Dt
WTcs rCRSON-Uis oa G'aoo ce pueela

En lo referente al dinero invertido para la atendón de migrantes, se iriforma que solo se dio apoyo en

PRUEBAS

a) Consistente en copia certificada del Acuerdo de Designación como Titular de la Unidad de
Transparencia, expedido a mi favor por el C. David Meléndcz López, emitido en fecha 2 de diciembre
de dos mil veintiuno, mismo que se acompaña al presente informe como anexo y se ofrece a fin de
acreditarla personalidad del suscrito.

espede.

>  ■
I

~i- !>í s/ •

I  r.Se desglosa por natíonalldad. Sexo, Edad y lojal de migrantes atendidos por el Munldpio de Acajete,
. Pue dei periodo de 1 dé Enero de 2022 al 30 de Nóviembfe'de 2022.

T' . ■ ■ ■ ' íi!>o ,. *.■ 1 i

c)' sé anexa tabla dé los migrantes aténdícíós. ^  ‘ ■
'  ■ ' CONaUSEÓN

La solidlud de acceso a la ínformadóñ pública fue atendida en tfempo y forma, de manera como se soüdtó,
los días 1 de enero y 30 de noviembre de 2022 sobre los migrantes atendidos en este Munldpio. .

En’el arto Impugnado del recurso de revisión,-se Informa el total de migrantes atendidos en el Munidpio del
1 de Enero de 2022 al 30 de Noviembre de 2022, anexando tabla de lo solicitado.

Porío antes puesto se solicita al Instituto d^TránsparendVÁcceso  a ia Inforníadón Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.

'  í . ' . ■ „
Tener al H. Ayurilamíento de AcaJete, Pue. presentado en tiempo y forma, el informe Justificado. .
SeconflrmelarespuestadeesteSujetoObllgadó.

^  b)
t ‘

• V ¡«

Sin más por el momento quedo a sus distinguidas órden^if^ faráclones.

/- Lo anterior se le dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su

derecho e interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el

sujeto obligado, sin que este haya expresado algo en contrario, tal como se indicó
por auto de fecha ocho de marzo de dos mil veintitrés.

bien, el presente asunto se observa que el recurrente alegó como motivo de

. ^^Tnconformidad que había solicitado información de once meses (uno de enero al
. ' treinta/de noviembre de dos mil veintidós) y únicamente le dieron respuesta de dos

^syíino de enero y treinta de hóviémbré; sin embár^ói'ersujeíó'bbiigadó remitió a
persona agraviada una ampliación de su respuesta inicial en la cual incluyó el

c!t >
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Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla.
210425422000124

Francisco Javier García Blanco

RR-0007/2023

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

.NSTITUTO DS TOWSPAííSClA. ACCiSO A lA
NfCRMAOCtJ PBOTfCCON Df
DArOSFSRSOSALfS Ca ES'/CO C€ PUíQA

periodo completo solicitado y le remitió una tabla en formato Excel con la

Información solicitada.

DIRECaÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNIGPAL DE ACAJETE. PUEBLA.

CORPORAQÓN: PQUCIA MUNICIPAL DE ACAJETE. PUEBLA.

INFORMAQÓN: MIGRANTES RESCATADOS

FECHA:
DEL 01 DE ENERO DEL 2022 AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2022.

N5- EDAD SEXO NAQONALIDAD FECHA DE RESCATE
F F F

233 29 6ANGUDESH 13A>8/2022H

234 13/08/202220 H BANGUDESH

235 48 13/08/2022H BANGLADESH

236 34 BANGLADESH 13/08/2022H

237 24 BANGLADESH 13/08/2022H

238 22 H BANGLADESH 13/08/2022

239 20 H BANGLADESH 13/08/2022

240 23 H BANGLADESH 13/08/2022

241 28 H BANGLADESH 13/08/2022

242 27 H BANGLADESH 13/08/2022

243 27 H BANGLADESH 13/08/2022

244 25 H BANGLADESH 13/08/2022

245 38 H BANGLADESH 13/08/2022

246 20 H BANGLADESH 13/08/2022

247 19 H BANGLADESH 13/08/2022C
248 31 H BANGLADESH 13/08/2022

—¿yos/ioTi£249 9

I24Z08?20221[GoroMsi^250 28

1 rGQüGfiíBlÁrs ?ii73e;^d22llíl251

|2fó3e?2022]
09/03/2022 ,

rGdíTGyvisi^252 34

2 7 . M CUBANA

49 CUBANA 09/03/20224 H

9 09/03/202241 H CUBANA

Por tanto, este Organismo Garante arriba a la conclusión que el sujeto/obligado

modificó el acto reclamado, el cual consistía en la entrega de información

incompleta; toda vez que como ya se estableció en los párrafos que anteceden, el.

.  . sujeto obligadp remitió a la persona agraviada una ampliación de su.respuesta inicial

en la cual le" proporcionó lo referente al periodo comprendido del uno de eneroVá^-^ '
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla.
210425422000124

Francisco Javier García Blanco

RR-0007/2023

: Jjlllino Ofc' TÍANSW'SE.SOA ACCESO A LA
\rofiv^aotv 'AjÉLiC.' y p^ícc.úu k
>yOS PSraONAliS DEL K'AOO DC OJEELA

treinta de noviembre de dos mil veintidós, en consecuencia se actualizó la causal

de sobreseimiento alegada por este último, por lo que, en términos 181 fracción II y

183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado, se SOBRESEE el presente recurso de revisión por las razones antes

expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión por los motivos

expuestos en el considerando CUARTO de esta resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Ayuntamiento de Acajete Puebla.

SQ^Io resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Jn^uto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
^rsonales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,
Francisco Javier garcía blanco y nohemí león islas, siendo ponente

egundo de.los mencionados, eri Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota
IV .( •
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Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla.
210425422000124

Francisco Javier García Blanco

RR-0007/2023

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente;

Expediente:

i

•^í5•m^;ro de TSAnspAStvCA acceso a la
inkmívlaí^iOj “úaiCA r P3C3TTCcú.n k
DATOS RREONALES CB. EfADO CC PUEEtA

I

en la Heroica Puebla Zaragoza, el día treinta y uno de mayo de dos mü veintitrés;

asistidos por Héctor Berra Piloni, CoordirjadeF- nerai Jurídico de este Instituto.

>

V
RITA ELENA^lWeR

XcoMisia RE

CA.

SÍDENTE

JAVIER garcía blanco

COMISIONADO

NOH ISLAS

COMISIONADA

HÉCTOR BERR)!^PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de ia resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
0007/2023 resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el treinta y uno de' mayo de
dos mil veintitrés.

'FJ'GB/Vmim
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